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Control 

• Implementación del Sistema Municipal de Evaluación del Desempeño. 

• Conformación del Comité Municial de Evaluación del Desempeño. 

• Revisión del proceso de implementación en las Dependencias y de los Organismos 
Paramunicipales de los Programas del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021; del Plan 
Anual de Trabajo y de las Matrices de Indicadores para Resultados de las Dependencias 
y de los Organismos Paramunicipales.  

• Tablero de control  de avances de objetivos, metas e indicadores. 

 Seguimiento 

• Formato electrónico y documental de seguimiento de los avances físicos y financieros de 
los programas del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 

• Formato electrónico y documental de seguimiento de los avances físicos y financieros de 
los Programas, del Plan Anual de Trabajo y de las Matrices de Indicadores para 
Resultados y al Presupuesto de Egresos en su avance programático presupuestal. 

• Reuniones generales de presentación de avaces bimestrales con los titulares de las 
Dependencias y de los Organos Paramunicipales. 

• Reuniones de presentación de avances trimestrales con el Comité de Evaluación del 
Desempeño. 

• Reuniones de presentación de avances semestrales con el COPLADEMUN. 

 

Evaluación 

• Verificaciones físicas y documentales de los avances presentados por las Dependencias 
y de los Organos Paramunicipales. 

• Elaboración de informes trimestrales de evaluación. 

• Realización de evaluaciones internas de los programas seleccionados por el Comité de 
Evaluación. 

• Realización de evaluaciones externas por empresas evaluadoras independientes, a los 
Programas que utilizan Fondos con Recursos Federalizados. 
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